
  

La Hora Judicial 
ves Ue la prensa Ue con 

el Art 86 del Código de Procedimien- 

to Civil.- Notifíquese, f). Dra, Beatriz 

Suárez, Juez. , 
Lo que comunico a usted para los fi- 

nes legales, previniéndole de ta obli- 
gación que tiene que señalar casillero 

judicial para futuras notificaciones de 

conformidad con la ley. 

Sr. Juan Carlos Flores 
SECRETARIO 

! Hay un sello 

==mx== 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 

Citación Judicial a Fausto Aníbal 
Naranjo Avecillas y Ana isabe! Era- 

so Villalta, dentro del juicio Ejecut- 

vo , seguido por el Lodo Luis Álre- 

do Vaca Guevara, con el extracto 

de la demanda y providencia cuyo 

tenor es el siguiente: 

ACTOR: LCDO. LUIS ALFREDO 

VACA GUEVARA 

DEMANDADOS: FAUSTO ANIBAL 

NARANJO AVECILLAS Y ANA 
ISABEL ERASO VILLALTA. 

JUICIO EJECUTIVO 128-96-SM 

TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTIA: 80'000.000 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA. Quito, 26 de ene- 

ro de 1996.- Las 08h30. VISTOS.: 

La demanda propuesta por el Ledo 

Luis Alfredo Vaca Guevara reúne 
los requisitos legales; en conse- 

cuencia,se acepta el trámite tores- 

pondiente por la vía ejecutiva. Cite- 

se a los demandados mediante co- 

misión al Sr. Teniente Pofítico de la 

Parroquia de Pomasquí para que 

en el término de tres dias cumplan 
con la obligación demandada o for- 
mulen excepciones dentro del mis- 

mo término.- Previa la citación, 
practiquese el embargo de contor- 

midad con el ARt. 433 del Código 

de Procedimiento civil se ordene el 
embargo de los bienes hpotecados 

de los demandados a favor del 
acreedor cuyo linderos y más ca- 
racteristicas constan en el cartifica- 
do del Registrador de la Propiedad, 

cho inscribase el embargo en el 

  

antes 

así como a jos presuntos y desco- 

nocidos herederos de Manuel Bo- 
horquez y Gregoria Barros, se les 

citará de conformidad con lo dis- 

puesto en el Art. 86 del C. de P. Ci- 

vil, mediante tres publicAciones de 

un extracto de la demanda y esta 

providencia, en uno de los periódi- 

cos que se editan en la ciudad de 

Quito, ya que con juramento el ac- 
tor declara desconocer su residen- 

cia e individualidades, de dos mis- 
mos. Conforme lo dispuesto en el 
AR. 1053 del C. de P- Civil inscri- 
base la presente demanda en el 

Registro de la Propiedad de este 

Cantón Mejia. notificándose al res- 
pecto a su titular Cuéntese en esta 

causa con el señor director Ejecuti- 

vo del iNDA a quién se le citará 

mediante atento deprecatorio que 

en lega! y debida forma se enviará 

al Juez Tercero de to Civil de Pi- 

chincha con asiento en la ciudad 

de Quito a fin de que dicha autori- 

dad intervenga en este juicio s: a 
bien lo tuviera. 

Por último téngase presente la 
cuantía tada, el domicilo señalado 

por el actor para sus posteriores 

notbficaciónes en esta ciudad, así 

como la autorización concedida al 

Or Edwin Yánez a tn de que inter- 

vengan en esta causa, y el croquis 

adjuntado a la demanda agreguese 

a tos autos para los fines de ley. 
Hágase saber f) Dr. César M, Go- 

mezcoello Y. Juez Décimo Quinto 
de lo Civil de Pichincha . 
Lo que comunico a usted para los 

fines de ley advirtiéndole de la obli- 
gación que tiene de señalar domici- 
ho judicial en esta ciudad de Ma- 

chach: para sus postenores notift- 

caciones. 
Certihico. 

EL SECRETARIO 

hay un sello 
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A. DEL E. 
CITACION JUDICIAL A LOS HE- 
REDEROS PRESUNTOS Y DES- 
CONOCIDOS DE FACUNDO JA- 
COME GUERRA Y ANA MARIA 
BARROS BOHORQUEZ 
EXTRACTO 
ACTOR: JOSÉ GABRIEL JACOME 
BARROS 

A OS:   

Registro de la Propiedad 

se al proceso los que 

se adjuntan y casillero judicial que 

señala para futuras notificaciones. 

Citese y Notifíquese Dra. Beatriz 

Suárez . Juez. 
PROVIDENCIA.......... 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. - Quito, 14 de no- 

viembre de 1996. Las 15h00.- Una 

vez que ha dado cumplimiento con 

lo ordenado an provwencia anterior 
se ordena la ciación por la prensa 

E OS 

PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DE FACUNDO JACOME GUERRA 
Y ANA MARIA BARROS BOHOR- 
QUEZ 
JUICIO 4WM 
TRAMITE: ORDINARIO 
PRESCRIPCION EXTRAOARDINA- 
RIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO: Estudio Jurídico ubi- 
cado en los altos del Almacén Ro- yd 
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REPUBLICA DEL ECUADOR' ¿ 
09 D [E Agueencia DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMUL- 
TANEA DE LA COMPANIA INMOBILIARIA FRAMEPOL S.A. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA FRAME- 
POL S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno del cantón Quito el 15 de octubre de 1996, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Re- 
solución No.96.1.1.1.3172 de 22 de Noviembre de 1996 y se la 
inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 27 de No- 
viembre de 1996. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha, 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: S/. 10'000.000 dividido en 10.000 acciones de 

S/.1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: "La compra venta, 
permuta, administración por cuenta propia y ajena de toda clase 
de bienes raíces, así como la parcelación o urbanización de toda |. 
clase de inmuebles, la construcción de edificios, casas, instala- 
ciones industriales o fabriles, ..." 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La com- 
pañía es administrada por el Presidente y el Gerente General. El 
representante legal es el Gerente General. . f 4 ( 2 1 

Quito, 02 de Diciembre de 1996, 

C. ALEJANDRO ALBAN ROMER 
SECRETARIO GENERAL: 9 D ] ( 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
: Core SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA RESOLUCION DECLARATORIA DE 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE "FREMOT C. LTDA." 

1.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Octavo del cantón Quito el 16 de febrero de 
1981, se constituyó "FREMOT C. LTDA," e inscribió en el Regis- 
tro Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 64 A.!., Tomo 13 el 18 
de mayo de 1981. 

2.- DECLARATORIA DE DISOLUCION.- Por Resolución No.95- 
1-2-1-0389 de 3 de Febrero de 1995, expedida por el doctor 
Fausto Haro Montalvo, Intendente de Compañías de Quito-En- 
cargado, se declara la disolución y dispone la liquidación de la 
compañía, en razón de hallarse incursa en la causal de disolu- 
ción prevista en el numeral 5 del Art, 4 de la Ley No. 31, Refor- 

matoria a la Ley de Compañías. En dicha resolución se nombra 
Liquidador al señor Gonzalo Piedra Ramírez. 

3.- EJECUTORIA DE LA RESOLUCION.- En vista de que la re- 
solución antes citada se halla ejecutoriada, por haber transcurri- 
do el término de diez días contado desde su publicación, sin que 
se haya presentado la impugnación respectiva ante el Tribunal 
Distrital de lo Contencioso Administrativo, se ha dispuesto la pu- 
blicación de este extracto en el que se da aviso de tal ejecutoria. 

4.- DOMICILIO SOCIAL.- El domicilio de la compañía es Quito. 

Lo que pongo en conocimiento del público para tos fines legales 
consiguientes. 

Quito, a 13 de Febrero de 1995. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL    


